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Con el objeto de facilitar la oportuna publieación de Edictos, Alvis"'8 y demás disposiciones lxe carácter leg 1 qwe caus~~ 
impuestos según la Ley de Hacienda en Ti.gor, asi como para evitat innecesarias devoluciones_, y demoras, se r uerda a IM 
personas interesadas, así como a los CC, Administradores Y· Recam:iadores de Rentas del &tado, no omitan la razón de 
Putero de derechos especificando las Teeet! que debe publicarse. los nlímeros de la partida y hoja del Diario neral de In. 
gresoS en que consta la data corre•pondi~te, leplbándola eon e~ seno de la Oficina respectiva y firma del &actor. 

GOBIERND DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-2790 

Al margen un sello que dice: República Mexicana.­
Estado de Hidalgo. - Poder Ejecutivo. - Departamen­
to de Gobernación. · 

· Pachuca, Hgo., a 7 de septiembre de 1951. 

C. J. Refugio Ortiz, Director de los Talleres 
Gráficos del Estado. 

Presente. 

Por acuerdo del C Gobernador Constitucio· 
r1al del Estado y para" que se sirva ordenar su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, a 
continuación ~nserto el siguiente acuerdo: 

« •• · •• El H. XL Congreso Constitucional de] Estado, 
abrió hoy su Segundo Período Ordinario de Sesiones · 
correspondiente al Primer afio de su ejercicio, habiendo 
auedado integrada su Mesa Directiva en la siguiente 
forma: 

Presidente, C. Dip. Salvador de) Villar Hill. 

Vice-Presidente. C. Dip. Lic. Próspero Macotela 
Cravioto. 

Secretario, C. Dip. lng. Andrés Manning. 

Secretario, C. Dip. Cap. Indalecio López Tapia. 

Suplente, C. Dip. Antonio López Velázquez. 

Suplente, C. Dip. Andrés Rangel, 

Lo que me permito hacer del conocimiento de us­
ted, suplicándole con toda atención se sirva ordenar la 
publicación del ,presente en el Periódico Oficial del Es­
tado -Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
respetuosa consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Pachuca de 
Soto, a 19 de septiembre de 195L--ANDRES MANNING 
V.-Firmado». 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-El Jefe 

del Departamento, LIC. ANGEL CRUZ MORENO$­
Firmado. 

SUMAR·IO: 

5-2790.-Acu~rdo del H. XL Congre o Constitu·-
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tuc101nal del Estado, da:qdo a conocer la ap rtura de su 
Seguhdo P€riodo Ordinario de: Sesiones co respondien­
te al¡ primer año de su ej ercicio.-393. 

i 
5-2417.-Reisolución en el expedient sobre do-

tació~ d€ tierras, promovoido por los vecin s de la Vi­
lla aJ Actopan, Hgo.-393 a 395. 
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-2642.-Resolución en e:J expediente sobre dota-
ción de tierras promovido por los vecinos del poblado 
de Sap Pedro, Mpio. de Zimapán, H_g-o.-3 5 a 397. 

51-2640.-Resolución en el exnediente e .segunda 
ampli~ción de ejidos promovido ~por los ecinos del 

1 

'poblado de Santiago Tfapaeo~, Mpfo. d Pachuca, 
1 

Hgo.i398 a 400. 
5¡2832.-Resolución en el expediente obre dota­

ción di
1
e ejidos promovido por los vecinos el poblado 

de El iArenalito, Mpio. de Cardona!, Hgo. 400 a 403. 
Bbletines de Información de la Secreta ía de Eco-

1 ' 

nomía.¡-403, 404. 
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Avisos Judiciales y Diversos.-404 a 4 8. 
1 ' 

\GOBIERNO FEDERAL 

1 

i 
Al margen un sello que dice: E~ta os Uni-

dos N;lexicanos, ··--Poder Ejecutivo F deral. -
Mexico. -- Dep:;irtámento Agrario. 

l-

V1ISTO. en revisión el expediente obre do­
tación 1 de tierras promovido por los v cinos de 
la Villa de ACTOPAN, Municipio d 1 mismo 
nombr1~, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 5 de 
enero iae 1930, un grupo de vecinos e la ex~ 
presada Villa solicitaron, con .apoyo e las Le­
:yes Agrarias, del C. Gobernador de la mencio­
nada Entidad Federativa, dotación d tierras 
por e.arecer de las indispensables para satisfa­
cer ·sus\ necesidades. 

Resultando Segundo.-. T1Jrnada la anterior 
solicitt1;d a la Comisión Local Agraria, sta Au-

i 
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toridad inició la tramitación del expediente, ha­
biéndose publicado dicha solicitud para cono­
cimiento de las partes interesadas, en el Perió­
dico Oficia;! del Gobierno del Estado, en -el nú­
mero correspondiente a~ lo. de julio de 1930. 

·Resultando Tercero.-La mencionada Co-­
misión Local Agraria procedió a la formación 
del censo agropecuario, diligencia que se llevó 
a cabo con todos los re_quisitos señalados por la 
Ley, habiéndose listado 710 habitantes, de los 
que 236 fueron considerados por la Junta Cen­
sal con derecho a dotación. 

Resultando_ Cuarto.-Habiendo transcurri­
do ln~ nl~z0s de lev sin aue el C. Gobernador 
del Est::~do hubiera dfotado su fallo~ el expedien­
te de aue se tr.ata fué turnado al Denartamento 
A PTado n~.r~. los efectos de su revisión y sen­
tencia definitiva. -

E~t.a_ Oficina, previo estudio minucioso de 
fas constancias aue obran en autos v de los de­
,..,,~s rfatos recabados nor la misma,'' IleQ"Ó a co­
nocirniPnto. entre otros hechos de que: los veci~ 
nos dPl nú~Jeo de aue se trata carecen de terre­
r1os eom1in2.1es v de aue sus casas s.e encuentran 
pn11C'.trnír12s dPntro de peoueñas propiedades que 
fipnp,, ln~ nii~mn~ intprPsados.: oue habi/lnilos~ 
rPfl,,~irlo toO.::l~ hi.s fin~?s oue rodPan a ACTO­
PA N ~ nPnnpfi~R nronieifo.des inafecblhlP.s. solo 
cmen~n dis-nonihles ]os terrenos ,conocidos con 
Pl J1()'YY\ h""P ch~ H'r~nr>-i~P.o. -nropiedad del Gobier­
fü) npJ Estado ·ae Hidalgo. 

oue ]os únicos terrenos que pueden contribuir 
par.a la dotación de que se trata son los conoci­
dos con el nombre de Fray Francisco, propiedad 
del G~obierno del Estado de Hidalgo; atendien­
do Rsímismo a la extensión de dichós terrenos 
y a la calidad de las tierras que los constituyen; 
to:m.andQ en consideración, por último, las de­
más circunstancias que en el presente caso concu 
rren y lo dispuesto por los artículos 4 7 y 49 del 
Código Agrario en vigor; procede conceder en 
dotación a los vecinos de la Villa de ACTO­
PAN de los terrenos denominados Fray Fran­
(:~si::~1). una superficie total de 1197 Hs. que se 
destinarán par.a los usos colectivos de dichos ve­
ci:nosº corno süme: 647 Hs, de agostadero para 
cl'Í a de _ganado y 550 Hs. de monte alto; en el 
concento de que se deian a salvo los derechos 
de Jos' vecinos de Ja Villa de qUe se trata, para 
ou-e P-Pstionen el establecimjento de una colonia 
agrícola como lo ordena el Código Agrario, por 
uo haber fincas con terrenos de labor que pue· 
<l:an ser afectad.as para la presente dotacion. 
Por lo tanto revoca, la resolucion que tácitamen­
te dictó en sentido negativo, en este asunto el 
C. 1Gobernador del Estado de Hidalgo. 

Considerando Cu.arto.-Siendo de utilidad 
núbHca -la conservación y propagación de los 
bosaues y arbolados: en todo el territorio nacio­
:n2l debe apercibirse a la comunidad beneficia­
da con esta dotación, que queda obligada a con- -
servar. restaurar y propagar los bosques y ar-
bolados que contenga la superficie dotada. _ 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar­
n,,..,.~n1tp 1~ tr~~it~~-ión fJpJ P1mPdie11tp com- tfculos 21. indso b. del 42 internretado a "con-

narPciPron aleo-.~mdn varios de l0s nron-io,brrios _ b·-:Jrio sensu". 47. 49 v demás. relativos del Có-
rll-' foQ -F~n"~~ ~-FP~bul~s en nrimer término con re~ dli!:rn Agrario, el suscrito. Pn~sidente de la Renú­
J~<"iñn ~1 TlÚ_cleo o-P~tor, sin 011e1 se haq-a un~. r~- bHca, previo el parecer del Departamento Agra­
fo~iñn rle RUS ohiP~innP!=: Pn vista de 11.0 resultar rfo, resuelve: 
afectadas con la dotación de que se trata. 

Primero.-Es. procedente la dotación de 
r,nn vista de Jos elemPntos recabados el De- e_i:idos solicitada por los vecinos de la Villa de 

t1artamento Agrario emitió su dictamen; y ACTO PAN. Municipio del mismo nombre, del 
Estado de Hidalgo.· 

Cnnsiner3.11do _Primero.-El presente caso 
debe ~pr rP-~melto con suieción a las disnosicio­
,,~~ dl'.ll nódiQ"o A p-rario viQ"ente. dP conformi­
dad con Jo aue nreviene el artículo ·5o. transito­
rio. del propfo Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha que'" 
dado demostrada al comprobarse que en el mis­
mo existen 236 individuos con derecho a dofar 
ción. los. aue c.arecen de las tierras que les son 
indjgnensables nara satisfacer sus necesidades; 
Y noroue se comnrobó aue d1cho m1cleo no se 
encuentra comprendido en ninguno de los casos 
de excención a aue s.e refiere el artículo 42 del 
citado Código Agrario. 

Segundo.-Se revoca la resolución que tá­
citamente dictó en sentido neg.ativo en este 
asunto el C. Gobernador de la citada Entidad 
Federativa. 

Tercero.-Se dota a los vecinos del mencio­
nado poblado de ACTOP AN, Municipio del mis 
mo nombre, del Estado_ de Hidalgo, con una su­
perficie total de 1197 Hs., MIL CIENTO NO-­
VENTA Y SIETE HECTAREAS de las que 647 
Hs., SEISCIENTAS-- CUARENTA Y SIETE 
HECTAREAS son de agostadero para cría de 
Ranado y 55.0 Hs. QUINIENTAS CINCUENTA 
IJECT AREAS de monte alto, que se tomarán de 
fos terrenos conocidos con el nombre de Fray 
Francisco, propiedad del Gobierno del Estado 
df'1P HidalQ"O. 
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5-2642 
del poblado beneficiado con todos sus usos, ac- 1

1 

cesiones, costumbres y servidumbres, locallzán- \Al margen un sello que dice:-E dos UnidN1 
dose de acuerdo con el plano aprobado por el Mwcanos.-Poder Ejecutivo Federal. México.-
Departamento Agrario. De1'rtarnentri Agrario. 

Cuarto.-Para cubrir la presente dotación \VISTO. en revisión el ~xpedient que sobre 
se decreta la expropiación de las tierras indica- dot~ción de tierras promovieron los ecinos del 
das. dejando a salvo los derechos del Gobierno pobiado de SAN PEDRO, Municipi de ZimR· 
del Estado de Hidalgo, para que reclame la in- '11 án~ Estad6 de Hidalgo. 
demniz.ación correspondiente de acuerdo con la 1 

Ley. · \Resultando Primero.-Por escri o de fecha 
18 de enero de 1933, los vecinos del oblada de 

Quinto.-Se deian a salvo los derechos de que \se trata solicitaron dotación de ejidos por 
los vecinos de la: Villa de que se trata, para que no d,isp6ner de tierras para satisfacer sus nece~i-
gestionen el establecimiento de una colonia dadés. · 
~tg-rícola co;no lo orden? el Código Agr.ario, por 

1

¡· 

1~0 haber fmcas con terrenos de labor que pue- 1Resultando Segundo.-Turnada a solicitud 
dan ser afectadas. , 2. la O omisión Local Agraria respectiv , esta A u­

toridad inició la tramitación del ex ediente el 
Sexto.-La presente resolución debe consi- ?.4. d~ enero de, 1933, p:riblicándose la propia so­

derarse como título comunal para el efecto de 11c1tud en el numero 8, Tomo LXVI del Perió­
amparar y defender la extensión total de los te- dico 1

1 Oficial del Gobierno del Estad , corres-­
rrenos aue Ja misma comprende ·a favor del po- pon9iente al 24 de febrero del mismo año. 
blado beneficiadoj cuvos vecinos ouedan obH- i • 

g-ados a conservar, restaurar y prop::i.P"::i,r los bos- !Resultando Tercero.-La citada Comisión 
emes v ::i.rhol.ados aue ~ontenQ"an dichos terre- Locai Agraria, de acuerdo con lo dis uesto p01· 
nos. suieb~ndose nara ello así como nara su ex- 18. Ldy de Dotaciones. y Restituciones e Tierras 
nlnt!:ifl1ón fnre8t~.1 :1 l~s: iH~nnsidonPs JPo-~lD~ rPs- Y .Agras de 21 de marzo de 1929, pro edió a·re­
uectiva.s: en el concento dA oue 8p remitirá un caba~ los datos indispensables para l substan­
tanto de fa presente resolnr>ión ::Jl Dn-n.~:n>f~:P'nAn- cí ación del expediente, y al efecto, e el censo 
to Foresta] nara aue este Organo. del EiAcutivo que s1

1

e formó con la intervención de l s tres re­
JH'OCPd a a dictar las mPdid::i,s rPo-l:i.mP-nta.rias con preseptantes legales, se listaron 375 h bitantes, 
ducentes nara el meior cumnlimiento nP, este ce los cuales 136 fueron considerados con dere­
punto resolutivo: auedan hrnalmente obliQ'ados cha a'\ dotación. 
a establecer v com~erva:r en buen esbufo de trá,n~ 1 
flito Jos. caminos vecinales. en fa. rnufp oue Je~ . I¡>e los datos técnicos que se rec baron en 
coneiPrmL 1r ~ 8niPt.~J''~P !:l. 1.~R di~n()dr>imio~ mw cumplimiento de lo prevenido por la fraccio­
sobrP. R.dmi'niRh·::i.~ió-n Pii<l2.l V nro-a.ni?.;!l('liÓn PCO· nes n\ y III del Artículo 62 'de la Ley .a tes. men­
nómica y agrícola. dfote el Gobierno Federal. donadla, llegó a conocerse que el nú leo peti-

cionario cuenta con una superficie de 404 Hs .. 
1 , 

Séptimo.-Inscríbase esta resolución en el e e las. cuales 1-60 Hs. son de riego, 1 6 Hs. de 
Registro Agr:ario Nacional y en eJ de la Propie- temptjral con maguey, 8-40 Hs. de :;t · ostadero 
dad; háganse constar las modificaciones que su- con Dfaguey, 170 Hs. de, agostadero .ara cría 
fre el inmueble afectado por virtud de esta ex- de ganado y 8-40 Hs. ocupadas por la zona ur­
propiación; publíquese la presente resolución en banizada del mismo núcleo; que las t erras dé 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de cultiv¿ las disfrutan en propiedad va ios veci­
Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 1~os y !las de agostadero en comunidad, aunque 

estas líltimas son también de propied. d. parti-
Dada en el Palacio del Poder Eiecntivo de cular; 1

¡ que dentro de los. terrenos citad s existen 
la Unión. en México, a los trece dfas del mes de rn manantial con rendimiento aproxi ado de 
agosto de mil nove~ientos treinta y cinco. 20 litros por segundo, que utilizada para usos 

LAZARO ·cARDENAS, Presidente Consti- ~lom_é~pcos y para el riego de una peq eña su· 
tucional de los. Estados Unidos Mexicanos.-Rú- perfici\e. , 
brica. · . Resultando Cuarto.-Habiendo tr nscurri-

G ABINO VA.ZQUEZ, Jefe del Departa:.- do los \términos de Ley sin que la Com sión Lo-
mento Agrario.-Rúbrica. cal AgI'.aria emitiera su dictamen y si que el 

C. ~Go~ernador del Estado dictara su fal o en es-
Es cooia debidamente cotejada con su origi- te ;'asunto, de acuerdo con el Artículo 3o. del 

11al.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- Decretb Presidencial de 28 de diciembre de 1933 
CION,-México, D. F., a 19 de agosto de 1935. el exp~diente fué recogido yturna.do a a Comi­
~---El Secret~rio General, ING. CLICERIO VI- sión Nacional Agraria p~A. ~u Mtudio re~olu-
LL.A.FUERTE.-Rúbriea. . ción d~finitivA. . 
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Resultando Quinto.--La Delegación en el Es­
tado de Hidalgo comisionó a un Ingeniero para 
que procedi~ra a completar los datos técnicos 
faltantes, con objeto _de que se pudiera continuar 
la tramitación del expediente; y al ser propor­
cionados dichos datos, se llegó al conocimiento 
de que dentro del radio de 7 kilómetros se en-· 
cu entra como únic.a finca af ectable la hacienda 
de "La Estancia", perteneciente a la Testamen-

- taría del Sr. Pedro Rello, que tiene una super­
ficie de 15.289 Hs., de las cuales 9 Hs. son de 
riego. 295--80 Hs. de temporal y laborable, 13087 
-80 ·Hs. de agostadero para cría de ganado, ... 
1456-40 Hs~ de monte y 40 Hs. de terrenos im­
productivos ocupados por caminos: que la Tes­
tamentaría mencionada posee también en el Dis 
trito de Ixmjquilpan., del estado de Hidalgo. los 
ranchos denominados ~'La Media Luna" v "La 
F;stanzuela", con ~uperficie el primero de 52 Hs., 
rle las cuales 25 Hs. son de riego, 25 Hs. de te­
rrenos famrnsos e incultivables y 2 Hs. de ce­
rriles. eouhmlPntes a 31-50 Hs .. de riego teóri­
co. v el seg-undo, con extensión de fi5 Hs., de las 
cuales 25 Hsº i::;on de riego --v 30 Hs. ile temno­
l al y monte equivalentes a 54-37-50 Hs. de rie­
go teórico. 

Resultando Sexto<-Durante la tramitación 
a eJ exnediente, el Sr. Merced Be1lo. Albacea de 
Ja TPstamentaría del 8r. PPnro Bello, nroniefa­
rio de la hacienda de "La Estancia", dirigió un 
escrito en e] que manifestó oue la Sucesión aue 
representa se encuentra dispuesta a h~,cer cesión 
total de la finca indicada para beneficio de los 
poblados de las in:mPdiaciÓnPs.. entre Jos auP se 
encuentr~n los de "TenO'uerló", "Guad~fone" y 
'·San Pedro"., a exce1oción de una fracción oue 
tienen ·invadida los vecinos del poblado de "La 
Estancia": en el mencionado escrito se esneci­
fica aue al hacer la· cesión gratuita de la tota­
Hdad de la finca sólo niden se exima a la Tes­
tamentaría de la obfürnción de cubrir la suma 
aue aiJ euiJ a el Fisco del Estado no:r concento de 
contribuciones: v aue como consecuencia de la 
cPsión que ofrecen sean hechas en el Registro 
Púhlico de fo Proniedad las modificaciones pro-· 
cedenh~s. a fin de aue en lo sucesivo no anarezca. · 
fo renetifla Testame:nb:i.ría como propietaria de 
la h~denrla d8 "L::i 1?.Qfqn~fa,". aue actnalmPnte 
y desde -el año de 1932 la tienen en posesión los 
vecfoos de esa mfam.a finca: finalmPnte~ Rolid­
ta el mismo ocursa:nte aue los r.anchos de La 
Media Luna y La Esbmzuela, aue se encuentran 
ubicados en Ja iurisdicción de Ixmiauilpan y 
011·p ~=um nroniPd::id d!A Ja Sucesión tantas veces 
2Jm1fr1 ~ SPR,n decbr~.do.'1 i:n~:fecb1blPs v como úni 
eo natrimonio que Iesr oueda a los here.deros. 

RPsnlta.ndo Séntimo.--El Departamento 
· .A PTa,rlo hizo urn:1, minuciosa revisión de loR da­

tos censa.1Ps v técnicos. eme obran en el expedien-­
te. encontr~ndose exactos unos v otros; que en 

-·- , ---~------- _ _J~ ~,,..;J;,,.,.;,.:1,,/'\c:! f'ffli'.l flp_ 

be1~á tomarse como base p.ara calcular la dota­
ción que se proyecta es el de 136; y que dentro 
del radio de 7 kilómetros la única finca que se 
encuentra en condiciones de reportar afecta-­
cíón que se proyecta es el de 136-; y que dentro 
'I'estamentaría del Sr. Pedro Bello, de la 'cual 
podrán tomarse para constituir el ejido de que 
se trata 298 Hs. de temporal, 938 Hs, de .agos­
tadero para cría de ganado y 14 Hs. de monte. 
quedándole· una superficie que se considera bas­
ta:nb para oue desnués de señalar en ella la pe-
/queña propiedad inafectable alcance para do­
tar en definitiva a otros, poblados de la región, 
t•r1tre los oue se cuentan los de "Guadalupe" y 
"~ren !!Uedó", cuyos expedientes re resuelven si-
:nmltá,neamente con el. presente. -

Con los elementos anteriores el Departa-­
mento Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero,-El presente .caso 
debe ser rPsuelto con sujeción a las disnosicio-
11 P~ nPl Códif!o· AQ°rario vigente, de conformi­
d~c~ con lo aue nreviene el Artículo 5o. transi .. 
f.n,~;n rl<;l1 nronio Ordenamiento. 

Consid Pr~.nrlo RP,r.rundo,--La c.apacidad del 
nnbl~do de SAN PEDRO h~, ouedado demostra­
dªº va oue en el mismo existen 136 individuos 
<'On derecho ~l dotación, los cuales. se dedican a 
l·i. ~.o-rieultnra. viven exclusivamente de ella y 
r·r:r,rPcPn nP las tierras, aue les son indispensables 
r1:!:=11~~ R~t.is.facer sus necesidades. y noroue se com 
r;rnhó oue 110 se encuentra comprendido dicho 
nú,~Jeo en nimmno de Jos cas~os 'nP excención a 
rm? ~~ refiere el Artículo 42 del Código Agrario 
vívente. 

rio11~frI prr:;)ndo Tercero.-Lo alegado nor el 
~~1~ M Pr~PrJ Be1Jo. como Alhacea de la Testa-­
H'lc-.;rit~V'fo nPI nroniPtario <le la hacienrla de "La 
1~c:'.'·r~n1r>i,~"- no es de tomarse en consideración, 
,:-.11~ ,riRt,::i ne no ser neces.arfo afectar en su tota.­
Jiif~.Qn dicha finca nara cubrir las necesidades 
~l,O"i\"Í~nbs de loR poblados de "Tenguedó", "Gua­
~fa 1nne" v el <le (me aa,lí se trata, teniendo en 
eu,P11h1, fo. ('~ Hrfo.rl de las tierras aue posee y que 
1~0n fo'R ~fectaci ones OUe süfrfrá p,ara dob1r a 
1~Si1S nÚclPn8 todavía Je tmedar1i 3 aaue}fa, finca 
un a sunerficie mavor que la que señala el Códfo.·o 
A~ gr.ario para la peoueña propiedad. -~ 

Considerando Cuarto.-Teniéndose en el 
fJlesPnte c~Ro como única finca afectable }9,, ha­
cii~nda de "La Estancia" nropiedad de la Testa­
mentaría del Sr, Pedro Bello, ésta será la qué 
reporte la afectación que se hace necesari.a, va 
eme cuPnt~. con extensión suficiente uara ello, 

· s-i·n nPriuicio de la peoueña propiedad aue debe 
respetarse. Así pues, teniendo en cuenta lo an­
t~,F~ m· v lo dümuesto por los. artículos 47 y 49 del 
e J10iQ'O Agr.ario vigente/ procede. revocando la 
1·r~olución tácita negativa del C. Gobernador del 
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estado de Hidalgo, conceder al poblado de SAN 
l·earo una ctotac10n total de 1~50 Hs., de las 
cua1es _;¿:~8. Hs. serán de temporal, 938 Hs. de 
agostadero para cría de ganado y 14 Hs. de 
l!Lonte, tomaaas fotegramente de la hacienda de 
"La ~stancian, propiedad de la Sucesión del Sr. 
Pedro Bello; destmándose las tierras de labor 
p.ara la formación de 37 parcelas, 36 de ellas 
para igual número de capacitados y la restante 
para la escuela rural del poblado, y las de .agos­
tadero y monte, para cubrir ias necesidades co­
lectivas del mismo núcleo; debiendo dejarse a 
salvo los derechos de los 100 individuos p.ara 
quienes no alcanza parcela en el ejido, a fin de 
que oportunamente y por conducto de las auto­
ridades respeetivas gestionen la creación de nue 
vos centros de población _.agrícola. 

Considerando Quinto.-Siendo de utilidad 
púbuca ia consei-vacwn y propagacwn ae ws 
oosque~ y arooiaaos en todo e1 terntorío Nacío­
llcu, utJJ~ aperc101rse a ia comuniaaa nenetlcia­
aa con esta aoc,ac10n, que queaa obngacta a con­
servar, restaurar y propagar los bosques y arbo­
laaos que contenga ia superficie dotada. 

,!Jor tocJ.o lo expuesto y con apoyo en los Ar­
tícuws- ~l, mc1so o., aei 4~ mterpreiado a .. con­
Lr ano Stnsu· ·, 4:'' y aemas reiac,1vos aei Cómgo 
..t1.grano, fü suscnw, .Ltes1aence ue ia h.epuonca, 
}htvio ei p<:tr.acer u.e1 lJeparLa.menw agrano, re­
suelve:. 

.Primero.-Es procedente la .dotación de 
ejidos so11c1tada por los vecmos del pobiaao de 
::,an ..t'earo, lVlumc1p10 d.e Zi1mapan, ~stad.o de 
tuaalgo. 

Segundo.-. Se · revoca la resolución tácita. 
negauva aei C. Gobernaaor de la cu:;aaa. ~nu-
u.au 11 ·eaerativa. · 

Tercero.-Se dota a los mencionados veci­
nos del poblado de 8AN l'~D.H.O, lVlumcipio de 
¿1mapan, ,h;stado de li1d.algo, con una superfi­
c:a.e toLal de l~t>U Hs., UN lVllL DO~Cl~lYl'A~ 
011\JGU~NTA li~C'l'AR~AS, de las cuales 29c:5 
lis., LJU~Clli.NTA~ l\JUV ~1\J'l'A Y OCHO HEC­
'1 A.tt~A~ serán de temporal, 938 Hs., NO VE-­
Cl!!Jl\fl'AS T.k~l.NTA x OCtlU H~C'fAR~AS 
de agostadero para cría de· ganado y 14 Hs., 
CA'l'URCE HECTAREAS de monte, tomadas 
íntegramente de la hacienda de "La Estancia'', 
propiedad de la Sucesión del Sr. Pedro Bello. 

Las ·anteriores superficie pasarán a poder 
del poblado beneficiado con todos sus usos, 
~ccesiones, costumbres y servidlJ.mbres de acuet 
do con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario. 

Cuarto.-Para cubrir la presente dotación 
se declara la expropia,ción de las tierr::i.R inili~!.1-

das, 1

: dejando a salvo los derechos d . la Suce­
sión [afectada para que reclame la i denmiza­
clón \correspondiente de acuerdo con a Ley. 

1 

_ J~uinto.-Se dejan a salvo los d rechos de 
los l~1v md.1vld.uos p.ara qmenes no al anza par­
ceia :~n e1 eJldo, a 1m de que oport ametne y 
por d.onducto de las1 Autoriaades resp ctivas ges 
i10ne~1 ia creación de nuevos centros de pob1a ... 
c1ón agrícola de acuerdo con los térm ·nos de la 
fracc~on lI del Artículo 99 del Códig Agrario 
vigente. 

1 

~exto.-· La presente resolución d be consi­
d er;ar~e como tnu10 comunai·- para el efecto de , 
c..rnpaJrar y defender la extensión tot i · del po­
b1auq beneflc1ado, cuyos vecinos qu dan obli­
g~ao~ a conservar, restaurar y propag· r los bos­
ques ly arboi.ados que contengan dic os terre­
nos, s\uJe-canaose para ello as1 como p ra su ex­
plot.a~10n forestal a las disposiciones le ales res­
pecti~as, en el concepto ae que se re itirá un 
tanto \de esta resolución al Departame to Fores­
tal, para que este Organo del Ejecutiv proceda 

1 ~ 
a_ menar las medld.as ·reg1amentanas onducen-
tes para el mejor cumplimiento de este unto re­
somt1to; . quedan igualmente obligado a estq,­
b1ecer y conservar en buen estado d tránsito 
Jos caminos vecinales en la parte que 1 s, concier 
ua y k sujetarse a las disposiciones ue sobre 
ad minJist~ación ejidal y organización e onómica 
y agrí~ola dicte el Gobierno Federal. 

¡ 

Septimo.-Inscríbase esta resoluci 'n en el 
Hegistro Agrario Nacional; y en el de 1 Propie­
o.aa h~ganse constar las modifícacione que su­
fra el lmmueble afectado por virtud de esta ex­
:propd1c1ón; pubüquese la presente reso ución en 
el Diario Oficial de la Federación y n el Pe­
riódic¿ Oficial del Gobierno del Estad de Hi­
dalgo;\ notifiquese y ejecútese. 

i 

D~da en el Palacio del1 Poder Eje utivo de 
i? Uni\ón, en M~xico, a_ los cinco. días de! mes 
ne f ebrerp de mil noyeG1entos tremta y seis. 

1 i , 

L~ZARO CARDENAS, President Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexi anos.-
I{úbric~. . · · 

1 . 

GABINO VAZQUEZ, Jefe del 
:rnento [Agrario.-Rúbric.a. 

i 

E~ ~opia debidalJlente cotejada co su ori­
ginal.-: SUFRAGIO EFECTIVO. NO R ELEC­
CION.-\ México, D. F., a 14 de enero de 1935.­
El Secr¡etario General, ING. CLICERIO ILLA­
FUERTE.-Rúbrica. 

1 

l'aiHeres Gráficos del 
1 

11~,.. ~,,...,.,._,~ 1 -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



398 PERIODICO OJ~ICIAL 

V ' . ' . : 
'" 1 5-2640 

Al margen un sello que dice: Estados Uni­
do,s . Mexicanos. -Poder Ejecutivo Federal~ -
Mex1co. - Departamento Agrario .. _ · 

v1s:rq ,en revi~~ón el expediente de segun­
º.ª amphac10n de eJidos, promovido por los ve­
~~mos del poblado SANTIAGO .TLAPACOYA,. 
MUNICIPIO de Pachuca, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-· Por escrito de 8 de 
diciembr:e de ~~37, los vecinos del poblado de 
referencia, solicitaron del' C. Gobernador del Es,.. 
~ado,. s.egundla ampli~ción de ejidos, por serles 
rnsuflcientes para satisfacer sus necesidades, las 
berras con que fueron dotados. 

Resultando Segundo.-La anterior solici-­
tud fué turnada a la Comisión Agr.aria Mixta en 
!ª cual ~e. -instauró el expediente respectiv¿ el 
16 de diciembre de 1937, publicándose dicha 
solicitud para conocimiento de las partes inte­
resadas, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, correspondiente .al día 24 de enero 
de 1938. 

- . 
Resultando Tercero.-La mencionada Ca-­

misión Agraria Mixta, procedió a la formación 
c~el cen~o general y agropecuario, diligencia que 
se llevo a e.abo el 20 de abril de 1938 con la 
intervención únicamente de dos de los r~presen­
tantes de Ley, por no haber designado el suyo 
los propietarios presuntos afectados, no obstan­
te que f~~ron notificados oportunamente para 
que lo hicieron. En el censo formado se lista­
ron 296 habitantes, 4 7 jefes de. familia y 86 in­
dividuos con derecho a recibir parcela una vez 
tj_educidos a aquéllos que yal disfrutan' de tierra 
en el ejido definitivo concedido al poblado que 
nos ocupa. 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos 
e informativos recabados de conformidad con lo 
que previenen las fracciones II y III del artícu­
lo 63 del Código Agrario, se llegó a conocimien­
to de lo siguiente : que las tierras que les fue­
ron concedidas a los vecinos de SANTIAGO 
TLAPACOYA, tanto por concepto de dotación 
como de primera ampliación, no les son sufi­
cientes par.a satisfacer sus necesidades y que he­
cha una distribución equitativa -de las tierras 
disponibles de la región, entre los poblados de la 
misma, que tienen instaurados expedientes agra­
rios, resulta que son afectables en el presente ca­
so, la hacienda. de El Palmar y el rancho de San­
ta Catarina, la primera con superficie total de 
876-00 Hs., clasificadas como sigue: 3-00 Hs., 
ocupadas por el casco, 141-00 Hs. de agostadero 
árido, 598-00 Hs. de temporal, 57-00 · Hs., de 
agostadero para cría de ganado y 77-00 Hs., 
de agostadero laborable, equiv.alente a 738-75-
on H ~- iJ P. temnoral teórico, predio que para los 

-
efectos de esta sentencia debe tenerse como pro­
piedad proindivisa de los señores Rodríguez, por. 
desconocerse el fraccionamiento llevado a cabo­
en el mismo, y.a que de las constancias que obran­
en autos, se desprende que en el terreno no exi~ 
te señalamiento alguno que lo indique: que los 
productos de toda la fine.a se reconcentran en 
el cEsco de la misma y finalmente porque tiene 
una sola administración; el Rancho de Santa 
Catarina, tiene una superficie total de 554-00 
Hs., de las cuales 247-00 Hs., son de agostadero 
laborable, 280-00 Hs., de agostadero para cría 
de ganado, 20-00 Hs., .de temporal, 4-00 Hs., 
que ocupa la carretera y 3-00 Hs., ocupadas por 
la vfa del ferro carril, superlicies equivalentes .a 
407~00 Hs., de temporal teórico, predio que pa­
ra los efectos de esta sentencia, se tienen como 
de la: propiedad del señor Carlos Rincón Gallar­
do, por desconocerse igualmente el fracciona-­
miento que dicho señor llevó a cabo, que de las 
constancias que obran en el expediente, se des­
prende que no hay en el terreno señalamiento 
a:lguno que lo indique y por reconocerse en la re­
gión como único propietario, al referido señor 
Carlos Rincón Gallardo. 

Resultando Quinto.-Con los elementos an 
teriores, la Comisión Agraria Mixta ·emitió su 
dictamen el 17 de julio de 1938, el cual fué so­
metido a la consideración del C. Gobernador del 
Estado, quien con fecha 20 del mismo mes y 
af10, dictó el f.allo ~oncediendo el poblado de 
~ANTIAGO TLAPLACOYA, por con~epto de 
_segunda ampliación, una superficie total de 154 .. 
GO Hs., tomadas como sigue: de la hacienda El 

·Palmar, 77-00 Hs., de agostadero laborable y 
13-00 Hs. de agostadero para cría de ganado y 
del Ranch:o de ~anta Catarina, 2-00 Hs.., de tem­
poral y 62-00 Hs. de agostadero para cría de 
ganado. La posesión provisional se dió el 15 de 
septiembre de 1938". 

Resultando Sexto.-Turnado el expediente 
al Departamento Agrario para los efectos de su 
revisión y sentencia definitiva, esta oficina, pre 
vio estudio minucioso de las constancias que 
obran en autos y demás datos recabados, emi­
tió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a l.as disposicio­
nes del Código Agrario en vigor, por haberse 
:iniciado el expediente respectivo durante la vi­
gencia del propio ordenamiento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos por con­
cepto de segunda ampiación, ha quedado de-· 
mostrada, al comprobarse que en el mismo exis­
ten 86 individuos que carecen de parcela y que 
tie:q.en derecho a disfrutar de ella; porque se 
corhpro bó que dicho núcleo no se encuentra com 

--- -1 ~-1- -- ~.: ...... ,,,..,"""' .rln lna P~.c:!l\.c:! np P.YP..en<!iÓn 
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a que se, refiere el artículo 42 del citado Código Segundo.-Se confirma el fallo dictado en 
Agrario, y por ú1tm10, porque la superficie que este asunto con fecha 20 de julio d 1938, por 
le :tué concedida al mismo con anter10ridad, no el e~ Gobernador de la mencionada ntidad }i,e· 
le es suficiente pa~a satisfacer sus necesidades deraltiva. 

1 

l.Jonsmeranao Tercero.-Atend1endo a qu~ \ Tercero.-Se dota a los vecinos del citado 
el ra.1..1.u Ul\,;L-auu t::n eb1,,e asunw pur ei l). u-oue.c- pobl1

1

ado de SANTIAG;O TLAPAC YA, por 
l1ciuuL· Ut::.1 .DS1..auo ue .nma1gu, se ªJ ustJa en wao conc1epto de segunda ampli.ación, co una su-­
i:t iab ui~:}:HJfücwnts .agntnas v1gtH.1~es, proceue pen'ime total ae. 154-00 Hs., CIE TO CIN-­
cu1u.i.nuaL· u1c11a Stlll.it:mc1a y conceue.r en uen- CU~NrrA Y CUATRO HECTAREA , tomadas 
lu1.i1va a ws vec1nos aei poo1aao ae )::).8..1\J'l'lAuU de l<t manera siguiente:· de la Hacie da El Pal­
'.tLnr al.Ju .r11, una ~upenH.::1e ·wtJai ue .lüt!-UO mar,¡ propiedad promdivisa de los se ores Gua­
h~., vl..bl~ .i u LJH~ l,j U .. M\J 'l'A y e UATJ:\.Ü h..i!.i·U- dalupe, Agustín, Rafael y Lµis Rod íguez, 77-
'l..t1..l\J1..t1.~,. tomauas ae ia manera s1gmente: de 00 I{s., S~TENTA Y SIETE HECT REAS de 
J.a .n-ac1t!naa ..l!J1 ..Lannar, propieaaa proma1v1sa agostadero laborable y 13-00 Hs., T CE HEC 
u.e HJS be11ures u-uauawpe¡ .aguscm, h.a1ae1 y TAI~EAS de agostadero para cría de ganado y 
Lu1s l\.ounguez, 'tt-uu lis., ~1!.JL~NTA Y ~lE-- del ~ancho de Santa Catarina, propie ad del se­
.l'~ li~lJTAl\i~AiS de agostaaero laborable y 13- ñor {jarlos Rincón Gallardo, 2-00 Hs., OS HEC 
lJu .tis., Tl\.~vl!I liliilJTA.hl!JA~ ae agostaaero pa TAR;EAS de temporal y 62-00 Hs., SE ENTA Y 
ra. cna ae ganaao, y ae1 H.ancho lJatarma, pro- DOS'¡HECTAREAS de agostadero, p ra cría de 
p.1.euaa ael sen0.r Lar10s ltmcon UaHardo, ;¿;-OO . ganatlo. · . · · 
ns., vuc li~Gl'A1'~AS a.e temporal y· 62-00 1 · · 

b.s., b~b.11Jl~ TA Y Du~ H~CTA.lt~A~ de agos- . Las anteriores superficies. pasará a poder 
tauern para cna de ganado, destmáridose los te- del.p1¡0blado beneficiado, co~ todos s usos, ac­
nenos ae labor para tormar ~ parcelas d.e 8 Hs., ces10nes, costumbres y servidumbres, locallzán­
caaa una, para igual numero de capacitados, de- dos.e \de acuerdo con el plano aprob do por el 
jando a saivo los derechos de 77 que no alean- Departamento Agrario. · 
zan a recibir tierras, para que en· su oportuni-..; 1

i 

dad, promuevan. la: creación de un J1.uevo centro Cuarto.-Se dejan a salvo los de echos de 
de población agrícola, en la inteligencia de que 77 calp.acitados, a quienes no se les f ja parce­
ª la nac}enda ae ~l Yalmar, se le respeten úmca- la po~ falta de tierras de cultivo, a fin e que en 
mente o5 Bs., de temporal con maguey, i41 Hs., bU onortunidad y ante las autoridaqe corres-­
ae cerril y 3 Hs., que ocupa el casco, equivalen- pondientes, promuevan la creación de un nuevo 
tes a 100 Hs., d.e temporal teórico, porque el res- centrb de población agrícola. 
to de la extensión que conforme a la ley tienen 1 

derecho sus propietarios, se les respete en la fin- ~.Uinto.-Al ejecutarse el pr~se te fallo 
e:~ de San Antonio Buenavista, que poseen en deberlán respetarse las zonas de pro ección ~ 
e1 Estado de Puebla y a la hacienda de Santa los e~ificios, obras hidráulicas y de ás cons­
Catarina, se le respetan 18 Hs., de temporal, truccfones a que se refier~ el artículo 4 del Có-
84-00 Hs., de agostadero laborable y 198 Hs., digo ~grario en vig0r. . 
de agostadero para cría de ganado, extensiones 1 

que convertidas también .a temporal teórico, dan . ~exto.-Para cubrir la presente a pliación 
un total de 201 Hs. de1 dicha, calidad. de eJ~dos, se decreta la expropiación e las tie­

rras. indicadas, dejando .a salvo los derechos 
Col}siderando Cuarto.-Siendo de utilidad de los propietarios afectados, para ue recla­

pública ·la conse.,rvación y propagación de los rnen 1~ indemnización correspondiente e acuer-
bosques y arbolados en. todo el territorio nacio- do GOb la ley. . 
nal, debe. apercibirse a la comunidad beneficia- 1 

da con esta dotación, que queda. abligada a con· Sléptimo.-La presente resolución ebe con-
servar, restaurar y propagar los bosques y ar- siderairse como título comunal para·. 1 efecto 
balados que contenga la superficie dotada. de aniparar Y defender la extensión to al de los 

terren1

1

os que la misma comprenda a avor del 
Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar- pobla<ll.o beneficiado, cuyos vecinos que dan 

tículos 21, 42 inciso b) interpretado a "contra- oblig~dos: · 
tio sensu", 47, 49, 83 y demás relativos del Có- 1 

ciigo Agrario, el suscrito, Presidente de la Re- a P .-A sujetarse a las. disposicione que so-
pública, previo el paracer del Departamento bre administración ejidal Y organizaci 'n econó­
Agrario, resuelve: n.dca, ~grícola y social, dicte el Gobie o Fede-

ral. 1 . · 

Primero.-Es procedente la segunda amplia-- 1 

ción de ejidos solicitada por los vecinos del po-" b ~.-A construir Y a conservar en buen es-
blado de SANTIAGO. TLAPACOYA, Munici-- tado <lle tránsito, los caminos vecinal s en la 
pio de Pachuca, Estado de Hidalgo. parte ~ue les concierria. 
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c) .-A cumplir las disposiciones que dicte 
la Secrtaría de Agricultura y Fomento por lo 

5-2832 

,que se refiere a cons.ervación, restauración y pro- Al margen un sello que dice: Estados Uni-
pagación de sus bosques y .arbolados. dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.­

Por lo tanto, deben cooperar con las Auto­
Méxi:~o.-Departamento Agrario. 

ri.dades Municipales, del Estado o de la Fede- Visto en revisión el expediente sobre dota­
r.ación, enº ~odo c~so <l:e _incen~i~ de los ~osques ción de ejidos promovido por los vecinos. del 
Cie su region, estandoles. proh1b1do en terminas -- poblado de EL ARENALITO, Municipio de 
absolutos, ejecutar todo ._acto que destruya Slli1 Cardona!, Estado de Hidalgo; y 
bosques o arbolados. 
~ - _3·""'a;:-P,,.¡.>..."-V ., 

~~:;_~'~,-"'):-~~.JI'\-- r· ~-<- - • 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuando la Secretaría de Agricultura y 
Fomento los haya org.anizado eµ cooperátiva fo 
restal y cuando sean atendidos, en caso de que 
pecesiten crédito, por lru- institución que señale 
el Gobierno Federal, quedando prohíbido con 
sanción de nulidad, todo acto o contrato que 
contraveng.a este punto resolutivo, así como to­
do· acto o contrato de venta o arrendamiento de 
sus montes en pie y la intervención de perso­
na o empresas extrañas al ejido, en los cas.os 
el.e que se trata. 
1~~iJ· _: ~~~~~-·'-~---- --. ~ -

- No se les permitirá ninguna tala en las ex-
tensiones de bosques que se hayan declarado 
o que se declaren Parque Nacional a reserva fo­
restal Nacional, en los cuales podrán aprove:.. 
ch.ar madera muerta, pastos -y _esquilmos que 
no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Resultando Primero.-Por escrito de 14 de 
octubre de 1933, los vecinos de dicho núcleo de 
población solicitaron del C. Gobernador de la 
men:;íonada Entidad Federativa, dotación de 
tie~ras por carecer de -las indispensables p.ara 
satisfacer sus necesidades económicas. 

. . ~~::~ ... ~;-
Resultando -Segundo.-Turnada la solici-

. tud de ref erericia a la Comisión Local Agraria, 
esta autoridad instauró el expediente respec­
~1vo el 10 d~ noviembre de 1933; publicándose 
la propia solicitud en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 24 del mismo mes y año. 

. ~esultando .~ercero.-La Comisión Agra­
n.a Mixta proced10 a la formación del censo g_e­
neraJ ·y agropecuario, diligencia que se llevó 
a cabo el 8 de octubre de 1934, con la interven­
ción de los tres representantes de ley, habién­
dose listado 78 habitantes, 29 jefes de familia 
y 24 · individuos con derecho a dotación. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a 
la Secretaría de Agricultura y Fomento para Resultando Cuarto.-De los datos técnicos 
que este órgano del Ejecutivo, poceda a dictar _ e informativos, recabados de conformidad con 
y a poner en práctica las medidas reglamenta-- lo que previenen las--fracciones II y III del ar­
rias conducentes. tJ:~u.lo 63 del Código Agrario se llegó a conoci-

nnento entre otros hechos: que el poblado de 
Octavo.-Inscr'íbase en el Registro Públi- q·ue se trata se encuentra ubicado en terrenos 

co de la Propiedad, las modificaciones que su- -del predio El Arenalito; -que sus vecinos son 
fran los inmuebles afectados por virtud de esta c_sencialmente agricultores y que carecen de las 
expropiación y el presente fallo en el Registro tierras que les son indispensables para subvenir, 
A.gr.ario N acionaJ; publíquese ·.esta resolución a sus necesidades, que el clima de la región es 
en el Diario Oficial. de la Federación y en el teJnpl.ado y el régimen de lluvias comprende de 
Periódico Oficial del~ Gobierno del Estado. de juHo a octubre, cultivándose el piñón y el maíz 
Hidalgo;· notifiques.e y ejecútese. Y que los. predios af ectables en el presente caso 
l{;\ ; ~..,,, "' - . s<;m : el rancho El Arenalito; propiedad de Ma-. 
' "~-D~di,.."e~;.el Palacio del Poder Ejecutivo de ria Gregaria Daniel, con superficie total de 1588 

la Unión, en México, a los1 veinticuatro días· del Hs. de _las que 14-20 Hs. son de temporal y 
mes de julio de mil novecientos cuarenta. 1573-80 Hs. de monte; rancho de La Mesa, pro 

uiedad del Sr. Rafael Gutiérr_ez con superficie 
LAZAR.O CARDENAS, Presidente cons- total de 1108 Hs. de las que 9-80 Hs. son de 

titucional d~ los Estados Unidos Mexicanos.- temporal y 1098-20 Hs. de pasto y cerril culti-
. Rúbrica. vables y rancho de El Cubo, propiedad del Sr. 

GABINO VAZQUEZ, Jefe, del Departa- Edqardo F. Avalas, con: superficie total de 2169 
mento_ Agrario.-Rúbrica. -134 Hs. de las que 183-24 Hs. son de temporal 

y 164 Hs. de p.astal laborable, 493-60 Hs. de. ce-
Es copia debidamente cotejada con su ori- r:dl pastal, 852-80 Hs. de monte y 4 78 Hs. de te- _ 

ginal.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE- lTenos tepetatosos. Además se llegó a conoci,,. 
ELECCION.-Méx~co, D. F., a 2 de agosto de miento de que el rancho de El Cabo, Milpa Gran 
1940.-El' Secretario General del Departamen- de y El Tablón, en escritura respectiva se de­
to Agrario, ING. CLICERIO VILLAFUERTE nomína únicamente Milpa Grande y lo adqui-

n_~,--...!-- l'lÓ Al ~r F.iln.~_rflo F_ Avalos del Sr. Donaciano 
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A valos del propio apellido,; que el rancho de gan~do. La posesión provisional s dió el 25 
El Cubo y demás labores fué fraccionado en b cíe jpnio de 1935. 
lotes denominados: La Presa, Santa Cruz, Ma- .. ¡Resultando Séptimo.-Turnado 1 expedien 
yorazgo, El Cubo, La Virgen y Puerto Blanco, te d~ que se trata al Departamento grario pa-­
pertenecientes .a los Sres. Vicente, Margarita y ra 16s efectos de su revisión y sente cía defini­
Eduardo Avalos Y a la Sra. Deifina Daniel, sien- tivaJ esta Oficina, previo estudio mi ucioso de 
do propietario el Sr. Eduardo A val os de 3 de l , · b t d 1 d 
estas fracciones o sean las conocidas con los as eonstancias que 0 ran en .au os e os e-

másl datos recabados por la · msim emitió su 
nombres de El Mayorazgo, el Cubo y La Vir- dictamen; y 
gen, debiendo indicar que este fraccionamiento 1 

s~ hizo según declaración del representante de 1 Considerando Primero.-El pr sente caso 
la finca, en el año de 1934 o sean con posterio- deb~ ser resuelto con sujeción a las disposicio­
ridad a la fecha de la publicación de la ~solici- :nes 1 del Código Agrario vigente; d conformi­
tud de ejidos que originó este expediente; y fi- dadl con lo que previene el . .artículo 5o. transi­
nalmente que en el acta levantada al efecto en tori~ del p¡opio Ordenamiento. 
la que intervino el Sr. Vicente Avalas como re- 1 . · , 

presentante de, la hacienda, se hizo conocer que 1 Considerando Segundo.-La ·ca acidad del 
en el Cubo no existe señalamiento alguno de di pob~ado solicítante para obtener eji os, ha que­
cho fraccionamiento, además de que únicamen ctact¡o demostrada a1 comprobarse q e en el mis 
te existe un casco en donde se reconcentran los mo 1 existen ;¿s md1viduos con dere ho a dota-
. productos de la finca. Por otra parte, hizo no- ció:q., los que carecen de las tierras ue les son 
tar que los tres predios señalados como af e eta- indispensables para satisfacer sus n cesidades; 
bles tienen que contribuir además para las do- y p¿rque se comprobó que dicho núcl o no se en­
tacimws a los poblados de El Cubo y la Mesa. cue:htra comprendido en ninguno d los casos 
{; <:-;: ·' • ·: ~ =· ~ > ' ' " - .. ' ' '. "' ~' :~ '; v_~j de ~xcepción a que se refiere el art' culo 42 del 

Resultando Quinto.-Durante la tramita-- cita¡do Código Agrario. 
ción del expediente compareció la Sra. D_elfina ¡ 

Daniel, manifestando que el rancho de El Are- 1 Considerando Tercero.-Respec o a los ale .. 
nalito que es de su propiedad, no es .af ectable. gatos presentados por la Sra. Delf na Aval os, 
El Sr. Adalberto Aval os compareció manif es--· c~ab~ aecír que no son de tomarse en cuenta poi 
tanda que desde el año de 1937 compró terre.. carecer ae tunaamento legal. Tamp co los preM 
no del rancho El Mayorazgo a la Sra. Enrique- sentados por el Sr. Adalberto Ava os, por ha­
tn Avalos y que la localización del ejido preten .ber$e comprobado que la finca a ue se hace 
de hacerse en parte distinta de la que ordena el re:t~rencia se hizo con el objeto e eludir la 
fallo respectivo. El Sr. Delfina A val os también a.p1foac1ón de las Leyes Agrarías, p es además 
compareció manifestando que el contrato que fle que se hizo entre familiares, en e terreno no 
celebró con la Sr.a. Luisa Avalas de Morales 110 E:x1~te señalamiento alguno que in ique dicho 
está inscrito en la Oficina del Registro Público señ~lamiento. Los alegatos del r. Delfino 
de la Propiedad de Ixmiquilpan, y que no obs- Av~los también son de desecharse n virtud de 
tante eso, no puede ser objeto de expropiación qu~ se quedan desvirtuados con el acta a que 
porque es una pequeña propiedad. El Sr. se ~1.a hecho referencia en el Result nd6 quinto 
Eduardo F. Avalos compareció indicando~_gue de !esta sentencia. Igualmente no son de to,. 
en el expediente existe un título que ampara· rn.atse en consideración los alegat s presenta'.'.' 
2. su favor la propiedad del" rancho de El Cu- dos! por el Sr. Eduardo F. Av.alas, n virtud de 
bo, el cual no puede ser afectado por tener una la ~ropia acta. · 
superficie menor que la que señal.a para la pe- · 1 • , -

queña propiedad el Código Agrario. Además ! Considerando Cuarto.-Atendi ndo a qu~ 
indicó que el título aludido fué inscrito en el el fallo ·del C. Gobernador del Est do dictado 
Registro Público de la Propiedad con anteriori~ en ieste asunto· con ~echa 14 de ju io de 1935 
dad a la fecha de la solí citud de ejidos presenta- se ajusta· en todo a las disposicio es agrarias 
da por vecinos del poblado de El'-Arenal. vigentes, proce~e. ~onfirmar dicha sentencia y 
f\;.""""lll ~[- :· ~ ~ conceder en defm1tiva a los vecinos de EL ARE 

Resultando Sexto.-. Con los elementos an-- NAJLITO, una superficie total de 2 6-03-65 Hs. 
teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su die rotj10 sigue: del rancho El Cubo, pr piedad del 
tamen el 11 de mayo de 1935 el cual fué someti- Sr. I Eduardo F. Avalos, 71-83-65 H ., de terre­
do a la consideración del C. Gobernador del nos de temporal; del rancho El Ar nalito, pro­
Estado, quien con fecha 14 de junio· próximo pie~I ad de l.a Sra. María Gregoria Daniel, 14-
siguiente dictó su fallo concediendo en dotación 20 Hs. de terrenos de temporal y 550 Hs. de 
a los vecinos de EL ARENALITO, una super- ted·enos. de agostadero para cría de anado, des 
ficie total de 236-03-65 Hs., como sigue: de El tinándose los terrenos de labor par formar 11 
Cubo, 71-83-65 Hs. de labor; de El Arenal, 14- pa1fcelas inclusive la escolar y los e agostade-
20 Hs. de labor igualmente del rancho de El ro !para los· usos colectivos de los solicitantes, 
Arenalito 150 Hs. de agostadero para cría de dejándose a salvo los derechos de 4 capacita-
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dos para que en los términos de ley si lo esti­
man conveniente gestionen la creación de un 
nuevo centro de pobl.ación agrícola. 

Considerando Quinto.-· Siendo de utilidad 
pública la conservación y propagación de los. 
bosques y arbolados en todo el territorio Na­
c10na1, debe apercibirse a la corri"µmdad bene­
ficiada con esta dotación, que quéda obligada 
a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar­
tículos 21, 42 inciso b), interpretado .a "con­
trario censu", 4 7, 49 y demás relativos del Có­
digo Agrario, el suscrito, Presidente" de la Re­
pública, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve : 

Primero.-Es procedente la dotación de 
ejidos solicitada por los vecinos del poblado de 
EL ARF~NALITO, Muni~ipio de Gardonal, Es­
tado de Hidalgo. 

afectados para que reclamen la indemnización 
correspondiente de acuerdo con la Ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe con­
siderarse como título comunal para el efecto de 
ampara¡:, y defender la extensión total de los te­
rrenos que la misma comprende a favor del po­
blado beneficiado, cuyos vecinos quedan obli­
gados: 

a) .-A suj_etarse a las disposiciones que so­
bre administración ejidal y organización ,econó: 
rnica5 agrícola y social dicte el Gobierno Fede­
ral. 

b) .-A construir y a conservar en buen esM 
tado de tránsito, los caminos vecinales en la par 
te quia les concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte 
el Departamento Forestal por lo que se refiere 
a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Segundo.-Se confirma en sus términos la . Por 1o ~apto, deben cooperar con las autori-
resoluc10n que en este asunto dictó con fecha-, d_3;_des Mumcip.ales, del _Estad~ o de la Federa-~ 
14 d · · d 1935 . l c Gobernador de la c1011, en t_~do cas,o de mcend~o. de los ~osques 

~ JUIDO e . , ' e · i ele su reg10~, estandoles prohibido en termmos 
menc10nada Entid_ad Federat va. absolutos, eJecutar todo acto que destruya sus 

Tercero.-Se dota a los vecinos del citado bosques o arbolados. 
poblado. de EL AR~NALI'f¡O, con una super- Les será autorizada la explotación de sus 
ficie total de 236-03-65 Hs., DOSCIENTAS bosr•ues cuando el Departamento Agrario los ha 
r1·....., ~ll\. 1 'l'A Y S~IS HECTAREA8, T R E S ':1 

.a.\i ..1.~ "ª organizado en cooperativa forestal y cuando 
A ..... ~A~, . ...:.iESENTA Y Cll'JGU C~1\J·1_ 'IAR~A~, J ~ 

.&.\¡ u u sean m;endidos, en .caso de que necesiten crédí-
que se tomarán comó sigue: del rancho .bjl Cubo, to, por la institucién que señale el Gobierno Fe-
propiedad del Sr. Eduardo F. Avalas, 71-83-65 der.al, quedando prohibido, con sanción de nuli­
Hs., SETENTA Y UNA HECTAREAS, OCHEN nad, todo acto o contrato que contravenga este 
TA Y TRES AREAS, SESENTA y,cINCO GEN punto resolutivo, así como con todo acto o con­
TIAREAS de terrenos de temporal; del rancho trato de venta o arrendamiento de sus montes en 
~l Arena.lito, propiedadde la ~r.a. María Grego- pie y la intervención de personas o empresas ex­
ria Daniel, 14-20 .tj:s., CATORCE HECTAREAS tr.añ.as al ejido, en los casos de que se trata. 
VElN 'l'~ AREAS de terrenos de temporal y 150 
Hs., CIENTO CINCUENTA HECTAREAS de Cm;responderá al Departamento Agrario la 
terrenos de agostadero para cría de ganado. constitución y organización de la Sociedad Coo­

perativa Forestal Ejidal, así com9 1.a contrata-­
ción de sils productos, y en caso necesario, y pre 
via la autorización del Departamento Agrario o 
de l.a Delegación-Agraria Correspondiente el De­
partamento Forestal y de Caza y Pesca, podrá 
intrevenir en la construcción y organización de 
la Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se 
forme, 

Las anteriores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado con todos sus usos, ac­
cesiones, costumbr:~s y servidumbres., localizán­
dose de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento Agrario. 

Cuarto.-Se dejan .a salvo los derechos de 
14 capacitados para quienes no alcanza a fijar­
se parcela por falta de_ tierr.as de cultivo,; para 
que en su oportunidad y ante las autoridades co­
rrespondientes, promuevan la creación de un 
nuevo centro de población agrícola.· 

Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo, 
deberán respetarse. las zonas d~ protección a los 
edificios, obras hidráulicas y demás cons.truccio 
nes a que se refiere el artículo 54 del Código 
Agrario ·en vigor. 

. Sexto.-Para cubrir la presente dotación se 
decreta la expropiación de1 las tierras indicadas, 
dejando: a salvo los derechos de los propietarios 

No ·se les -permitirá ninguna tala en las ex­
ténsiones de bosques que se hayan declarado o 
que se declaren Parque Nacional o Reserva Fo­
restal Nacional, en las cuales podrán aprovech~r 
mádera muerta, pastos y esquilmos que no im­
pliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tantó de esta resolución al 
DepartamentO Forestal p.ára que este Organo del 
Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prác­
tica las medidas reglamentarias conducentes . 

Octavo.-Inscríbase esta resolución en el 
B.eg:istro Agrario Nacional; y en el de la Propie-
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dad háganse constar las modificaci_ones que su­
fran los inmuebles afectados por virtud de esta 
expropiación; publíquese la presente resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo; notjfíques~ y ejecútese. 

DADA en el 'Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión en México, a los nueve días del mes 
de novie{nbre de mil n'ovecie:ntos treinta y ocho. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Consti­
tucional de los Estados U nidos Mexicanos.-Rú-
brica. 

GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departa .. 
mento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada con su ori­
ginal.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC .. 
CION.-México, D. F., a- 30 de noviembre de 
1938.-El Secretario. General del Departamen­
to Agrario, ING. CLICERIO VILLAFUERTE. 
--Rúbrica. 

5-2802 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIREC.CION GENE,RAL DE ESTADISTICA 
SECCION DE, PROPAGANDA ESTADISTICA 

BOLETINES DE INFORMACION · 

bEVERAS SANCIONES A COMERCIANTES. 
INDUSTRIALES Y AGRICULTORES. 

Informa la Dirección General de Estadísti-
. ca, que las empresas industriales, comerciales y 

agrícolas, , así como las dedicadas a una activi­
dad consistente en la producción o venta de mer 
cancías o servicios de cualquier clase, están obli 
gados a inscribirse, dentro del mes de enero de 
cada año en los ·registros estadísticos de la Se­
cretaría de Economía, suministrando por escri­
io informes sobre su nombre o razón social, de­
nominación del establecimiento, domicilio y, cla~ 
~e de actividad, económica a que se dediquen, y 
a poner en conocimiento de la propia Secretaría 
el cambio en cualesquiera de estos datos que se 
re.alice en el curso del año. Este informe deberá 
ser presentado dentro de los treinta días siguien 
tes a la fecha en que el cambio se efectuó. 

Como se ha comprobado que numerosas ne­
gociaciones no acatan el contenido del Artículo 
&o., de la Ley. Federal -de Estadística, que pre­
viene lo anterior, la Dirección General de Esta­
dística exhorta a quienes no hayan ,éump1ido con 
es.te requisito, se apresten a hace:flo a la mayor 
brevedad posible, pues en caso contrario, apli­
cará las severas sanciones que señala el ordena­
miento citado. 

1 

1. FACILIDADES Y GARANTI 
, LOS INDUSTRIALES. 

Abtivamente continúan los ·frabaj s prepara­
tori~s para el levantamiento del próxºmo V CEN 
SO !INDUSTRIAL DE LOS ESTA OS UNI-­
DOS MEXICANOS, del cual se ded eirá clara .. 
me:dte cuánto, cómo y qué produci os. 

1.t!Jsws aaws seran mrnzaa.os Uru. a y exclu .. 
s1 v.a~Htni,e para ws 11nes exprtsame ce sena1a-­
u os lpor ia Ley l1 euera1 ae .ciscauisc;1 a. lJ1cnos 
uaLtl>s, escncLiarnence connaenciaies, no puaraL 
.cou~ulllcarse, en rungun caso, en su r rma nom1-
nadv a m01vmua1 ni naran prueua n JU1c10 o 
íue~·a de el. . · . 

1 -

1 Con objeto de otorgar mayores facilidades. 
al sbcwr muuscna1, ia vireccwn u-e era1 ae .cis-

1 . 

taa~~mca, esc,a camoiand.o impres10 es con las. 
L.:a1hanis ue l/omercw o lnausL.na eíecw a.e 
quel 10s aaws que, se sonciten sean b stante sen­
c11Hbs. .Por eJempw,- en e1 cuesuona 10 respect1 .. 
:vo ~e pemran mrormes que pueaa propurc10-
nar~e a oase ae1 u1t1mo ba1ance a.e i vv, ue pre-

. f eréncJ,a al a1 ele cticiemore, aanao e por sepa­
i'aabl los correspondientes a1 pnmer emestre de 
1~51. . 

1 

SECRETARIA DE EOONO 
1 

DIRECCION GENEHAL DE EST 
1 . OFICINA DE Il~FORlY.IACI NES 
i ' 

SECCION DE PROPAGANDA ESr ADISTICA 

1 MODERNA .ORGANIZACION E. LA 
DIRECCION GENERAL DE EST DIS'TICA 

1 . 

EL SECTOR INDUSTRIAL COO ERARA 
1 

AlVl.PLlAlVí~NTE AL LEVANTAMIENTO 
1 DEL V CENSO INDUSTRI L. 
i 
i • 

1 Los industriales mexicanos ha· comprendi 
do [a utilidad de la estadística para lanear nue 
vo~ negocios y estimular los existe tes. N utri­
d os grupos de industriales de difer ntes ramas 
hart estado visitando la Dirección General de · 
bs-~acilst1ca en las últimas semanas, con motívo 
de [a preparación del Censo Industrial y han ex­
pr~sado su satisfacción por la orga ización mo­
deirna de 1 esa fábrica nacional de d tos, en don­
do lno priva un criterio burocrático s no una ver­
dad.era organización industrial. Ha apreciado 
la ntilídad del registro, llevado al d' a, 

1 

de todas 
las !localidades de la República, lo. m smo que del 
Di~ectorio de l.as industrias del país y el ,funcio­
naipiento de las oficinas de máquin s. 

j Convencidos los señores indus riales de la 
forma en que se hacen las estadísti as, que ga­
ra:dtizan la confidencialidad o secre o de los da­
tos~ se prbponen dar entusiasta col boración c'Í­
vica en el próximo Censo Industri 1, evitando 
pe~juicios a. la Dirección GenE;ral e Estadísti-
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e.a, derivados del suministro de datos inexaetos 
o proporcionados fuera de los plazos fijados por 
~os reglamentos. Ha sido hasta ahora la poca 
colaboración cívica de ciertos sectores de· me­
cianos y pequeños industriales, lo que ha difi­
cultado nuevos progresos en la estadística in­
dustrial, que sólo puede desarrollarse si los par~ 
ticulares dan datos verídico~ y oportunos. 

SfiCCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-2618 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXÓCHITLAN 

A VIS O 

Carolina Sánchez, originaria y vecina del pueblo de 
Eloxochitlán, h . .t promovido en este Juzgado Conciliador 
a mi cargo, diligencias de Información Ad-perpetuam. 
para acreditar derechos de propiedad y posesión de los 
predios denominados u(°jhamusquina» y «Pie de la Cues­
ta», ubicados en esta jurisdicción, cuyas superficies y 
linderos constan en el expediente respectivo. 

5-2683 
. 

JfUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO 

Pdsciliana Segura Martínez. promueve este Juzga. 
do diligencias de Información Testimonial Ad:...perpe 
tuam oara acreditar propiedad y posesión de un predio 
rústico de labor y riego que tiene una parte cerril deno­
minada «Fracción Canoa» situado en El Paso, jurisdic­
ción este Municipio; medidas y Colindancias constan 
expediente respectivo. 

Cumplimiento Ley publíquese dos veces consecuti­
vas Periódico Oficial Estado. 

Tecozautla,-.Hgo., agosto 25 de 1951. El Juez Con-
ciliador, Prop., Adalberto G. Barquera. 2-2 

Hecaudación d e Ren ta.s. 
enterados, agosto 29 de 1951. 
de 1951. _ 

Tecozaut]a. - Derechos 
Recibido, septiembre 4 

5-2743 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

EDICTO 

Eloxochit1án, Hgo., agosto 9 de 1951. -El Juez Señorai Melita Campa de Hernández. 
Conciliador, Alberto Pérez Náiera. 3-3 Ere los autos del juicio ordinario que sobre divorcio 

· necesaido sigue contra usted el señor Juan Die·go Her-
Recaudación de Rentas. - Eloxochit]án · · DerE>chos ná11de~, ·con fecha diecisiete del actual el Ciudadano 

enterados, agosto 15 de 1951.- Recibido, agosto 25 de .Juez ha dictado el siguiente auto: 
1951. 

5-2685 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

EDICTO 

María ·Pérez, promovió este Juzgado Conciliador, 
Información Ad-perpetuam para acreditar propiedad y 
posesión predios « Xhidó» y «Arbolito» ubicados Xothé, 
este Municipio. Medidas y colindancias constan escríto 
inicial. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Chilcuautla de Ocampo Hgp., agosto 2 de 1951.-El 
Secretario. J. Encarnación Se_rrano G. 2-2 

Recaudación de Rentas.-Chilcuautla.-Derechos 
enterados, agosto 29 1951. -Recibido. septiembre 4 de 
1951. 

5-2684 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO 

Matilde Reséndiz Muñoz. ha promovido este Juzga­
do una Información Ad-perpetuam Dominio, efecto de­
cláresele propietaria prescripción positiva, predio rústi­
co sb nombre sito Ranchería Zequetejé, este Municipio, 
Medidas y colindancias constan escrito inicial autos. 

Publíquese este edicto dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial Estado efectos articulo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., agosto 25 de 1951. El Secretario, 
Marcos Anzures Torres. 2- 2 

Administración de Rentas. Buichapan.-Derechos 
enterados, agosto 25 de 1951, -Recibido, septiembre 4 
de 1951. 

·r. ~ .. Por presenta.do el señor Juan Diego Hernán­
dez, con su escrito de cuenta, documentos y copias sim­
ples que acompaña, demandando en la vía ordinaria ci­
vil b. d~solución de su vínculo matrimonial con la señora 
Melita Campos Se admite la demanda en la vía ordina­
ria cilvH. Regístrese, i por ignorarsie el domicilio de la 
demandada hágasele emplazamiento y notificación de 
rigor p)r edictos que se publicarán por tres veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial-del EE tado y «Renovaeión» 
que se ~ditan en la Ciudad de Pachuca, Hgo,, haciéndo­
se saber a la señora Melita Campa que debe presentarse 
al Juzgado en un término no menor de quince ni mayor 
de se:senta días a contestar la demanda, quedando las 
copias del traslado a su disposición en la Secretaría del 
J uzg.ado. Cúmplase. Lo proveyó y firmó el Ciudadano 
Juez Mixto de Primera Instancia. -Doy fé.-ANTONIO 
MON'rES JUAREZ. ENEDINO E. LARA. - Secretario. -
Rúbricas». 

Lo que notifico a usted por el -presente y por igno­
rarse su domicilio, que se manda publicar por tres veces 
consecutivas. 

Huejutla, Hgo., a 18 de agosto de 1951. - El Secre-
tario, En.edino E. Lara F. 3-2 

Administración de Rentas. -Huejutla. - Derechos 
enteradlos, agosto 22 de 1951.-Recibido, septiembre 4 
de 1951, 

5-2740 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA 

- EDICTO 

gn los autos del juicio intestamentario a bienes de 
la sefiora María Isabel Reyes Dorantes, se dictó un auto 
ordenu,do se publique en edictos en los términos del 
artíc•Jlo '793 del Código de Procedimientos Civiles, con-· 
voca111dc1 a las personas que se crean con derecho a dicha 
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sucesión para que se presenten a deducirlo dentro de 
los cuarenta días siguientes al de la última publícación 
del mismo edicto que se insert.uá por dos veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el concep­
to de que dicha sucesión fue denunciada por el sefior 
José D. Reyes como pariente colateral en el segundo 
grado del autor de la sucesión, 

1 

Aeaxochitlán, Hgo., septiembre 19 
Secr~tario Int., Avértano ,García. 

i 

Recaudación de Rentas. -Acaxochitlá 
enterados septiembre 3 1951.-Recibido, 
de 1951. 

e 1951.~El 
2-1 

.-Derechos 
eptiembre 8 

Tula de Allende, Hgo., agosto 11 de 1951. - El Se- ' 
cretario del Juzgado, Agustín Ruiz Zamora._ 2- 2 

1 

5-2774 

ISTRITO 
Administración de Rentas. - Tula de Allende. - De 

rechos enterados, agosto 27de1951. - Recibido, septiem­
bre 4 de 1951. 

5-274.1 

JUZGA-DO DE 11) INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Maria Concepción Martínez de Angeles, promueve 
Información Ad-perpetuam, acreditar derechos propie­
dad y posesión finca urbana ubicada Calle Guerrero, po­
blación Alfajayucan, Hidalgo, fue finada Esther Cha­
vero Medidas y colindancias constan expediente. 
- Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, se publi 
ca dos veees consecutivas Periódico Oficial y «El Obser­
vador» edítanse Ciudad Pachuca Hgo. 

Ixmiquilpan, Hgo .. agosto 29 de 1951 -El S-ecreta-
ria del Juzgado, Hilario Villa. 2:..... 2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados, agosto 30 de 1951.- - Recibido, septiem­
bre 4 de 1951. 

JíUZGADO DE H INSTANCIA DEL 

1 

i 

1 

DE HUICHAP AN 

EDICTO 

~ ulia Guerrero Magos, por si y como poderada de 
Ref~gio. Teresa, Tomasa y Gaspar Gue rero Magos, 
promovió Información Ad-perpetuam Do inio, a efecto 
decl~reseles propietarios Quinta Parte fin a urbana nú­
merb trece Avenida Francisco I. Madero esta ciudad. 
Me~idas. linderos, constan expediente. 

IPubliquese este Edicto dos veces en Periódico 
Ofic~al del Estado. 

l~Huichapan. Hgo., septie~bre 19 de 
cret

1

ario, Ignacio Bárcena. 
El Se-

2-1 
/Administra~ión de Rentas. -Huichapa . Derechos 

enterados. septiembre 3 de 1951,--Recib do, septiem­
bre !g de 1951. 

1 

5-2773 

5-2781 ~UZGADO CONCILIADOR DE TEC 
JUZGADO DE .LO CIVIL DEL DISTRITO 

1 

DE PACHUCA - j A VIS O 

EDICTO 1 1Abelina Carrizo Totanhi. ·ha promovid este Juzga-
En'. juicio Hipotecario, promovido por Juan de Dios do Biligencias de . Información testimoni 1 Ad- perpe­

Domínguez, apoderado_de Pedro Gil, en contra de María tuarh para acrédítar propiedad y posesi n del predio 
de Jesús y Ana Maria Rubio Richards, convócanse pos- rús~ico de labor de temporal que tiene un parte cerril 
tores para remate en primera almoneda tendrá verifica- - denominado « Reséndiz», situado en la Cu rta Manzana 
tivo diez horas día veinticuatro presente mes, de fa casa del Barrio de Morelos de este Municipi ; medidas y· 
número diez calle de Abasolo, Mineral del Monte, Hgo., coli4dancias constan expediente respectiv . 
que linda:.Norte, calle ubicación; Sur, con Virginia Ru~ 1 ,. · • . . 

bio; Oriente, con Vito Enciso, callejón por medio, y Po- ¡Publique~~ ~os v,.e~es consecutivas umphm1ento 
niente, con Juan Monroy. Ley! en el Per10d1co Onc1al del Estado. 

Sirve base al remate la cantidad de$ 4,000.00 tCua- ITecozautla, Hgo., agosto 2Sde 1951,- 1 Juez Conci 
tro Mil Pesos 00/100), valor pericial y es postura lrgal liador Prop., Adalberto G. Barquera. 2-1 
la que' cubra dos terceras partes dicha cantidad, publi- 1 .,. 

cándose este Edicto por dos veces consecutivas siete en 1 Recandac10n de Rentas -Teco~a~tl . ~erechos~ 
siete días Periódico Oficial y «Sol Hidalgo)), ent~rados, agosto 29 de 1951. -Recibido septiembre 8 

de 1951. 
Pachuca, Hgo., septiembre 6 de 1951,__, El Actua- 1 rio, Roberto L. García R. 2-2 _ __¡_! _______________ ..¡ _____ _ 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados. septiembre 6 de 1951. - Recibido. septiem­
bre 8 dé 1951. 

5-2748 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACAXOCHITLAN 

EDICTO 

5-2758 
l 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE T~ 
! 
1 A disposición esta Presidencia, encu ntranse cali­

dad! mostrencos una yegua, tres burros y dos burras; 
1 

colo;r, fierros, edad y señas particulares, onstan expe-
die~te, valuados por peritos en $120.00. 

i Publíquese dos veces consecutivas e el Periódicg 
Teófilo Zanja, promueve en este Juzgado diligencias OfiJial del Estado. 

de fo formación Ad-perpetuam, para acreditar propie- 1 Tepetitlán, Hgo., agosto 16 de 1951. El Presiden-
dad y posesión predio rústico «Loma de las Piedras», 1 

ubicado San Pedro Tlachichilco». este Municipio. Medi- te ~unicipal, Roberto Chávez. - 2-1 
das y linderos constan expediente. I Recaudación de Rentas. -'fepetitlán Derechos en· 

Cumplimiento Ley, publiquese dos veces consecuti- _ terado8 agosto 17 de 1951.-Recibido, septiembre 8 de 
vas en Peri6dfoo Oficial del Estado. 1951. 
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5-2848 
JUZGADO CONCILIADOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

A'.VÍSO. 

CONSTANCIO JIMENEZ TREJO ha promovido 
este Juzgado diligencias de información testimonial 
a.d-perpetuam para acreditar propiedad y poseisión del 
1)redio rúst)ico · ce:rril denominado LA MESA, el que 
en lo sucesivo se llamará BANQUITAS, situad.o en la 
Ranchería de Ja Salitrera perteneciente a la de Uxde.:. 
jñ.é, jurisdicción €ste Municipio, Medidas y colindan­
cias. constan expediente respectivo .. 

Publíquese dos veces consecutivas cumplimiento 
Ley en el Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo., s.eptiembre 10 de 1951.-El 
_Juez Conciliador Propietario, ADALBERTO G~ BAR-
QUERA.-Rúbrica. ' 2-1 

Recaudación de Rentasi.-Tecozautla, Hgo.-Dere­
cl10s enterados, septiembre· 10 de: 1951~-Recibido, sep­
tiembre 14 de 1951. 

JUZGADO CONCILIADOR. 

XOCHIATIPAN, HGO 

AVISO. 

5-2843 

EFIGENIA BAUTISTA, ha promovido diligen-­
c::.as de Información Testimoniai Ad-perpetuam, para 
2creditar de1rechos de propiedad ,por prescripCión po­
sitiva y posesión sobre una finca rústica y una urba­
~1a, ubicadas en esta Cabecera, empadronadas a nom­
bre del señor Lauro Espinosa. Medidas y colindancias 
obran en expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutiva:::; en Perió­
dico Oficial Estado, efectos artículo 3029 del Código 
Civil. 

Xochiatipan, Hgo., a 4 de septiembre de 1951.---El 
_Jnez Conciliador Propietario, JUSTINO CABRERA.­
Rúbrica. 2---1 

Recaudadón de1 Rentas, Xochiatipan, Hgo.---Dere­
chos enterados, septiembre 4 de 1951.-Recibido, sep­
tiembre 14 de 1951. 

5-2826 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO. 

Metztitlán, Hgo., septiembre 5 de 1951.-El Se-
cretario, LUIS ORTEGA.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-, Metztitlán, Hgo.-De­
rechos, enterados, septiembre 5 de1 1951.-Recibido, sep­
tiembre 14 de 1951. 

5-2829 
JUZGADO CONCILIADOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

MARGARITA SOTO ha promovido eiste Juzgado 
diligencias dé información: te1stimonial ad-perpetuam 
para acreditar propiedad y posesión de un predio rús ~ 
tico de labor y riego con dos paredones anexos techa­
dos con teja denominado JOGANGUS, situado en la 
rrimera Manzana del Barrio de Morelos de este Mu­
nicitpio, medidas1 y colindancias constan expediente res­
pectivo. 

Publíquese dos1 veces consecutivas cumplimiento 
Ley en el Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo., septiembre 3 de 1951.-El Jue7. 
Conciliador Propietario, ADALBERTO G. BARQUE­
RA.--Rúbrica. 2-1 

Recaudación de Renfas.--Tecozautla, Hgo.-Dere­
cho,s enterados, septiembre 3 de: 1951.-Recibido, sep­

. tiemb?e 14 de 1951. 

5-2831 
JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO·. 

S:r. JOSE REFUGIO SANCHEZ SA~DA~A, JUI­
CIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO NECESARIO, 

. promovido por su esposa MARIA TERESA VEGA y 
de la Peña de Sánchez su contra, por acuerdo 31 agos­
to pasado le hago saber demanda emplazándolo para 
que dentro 25 días la conteste, con apercibimiento Ley, 
contándose término partir última publicación Periódi­
co Oficial Estado donde se publicará esta notificación 
Judicial y RenovacMn, copia traslado su disposición 
Secretaría. 

Esta notificación surtirá efecfüs legales'. 
Pachuca, Hgo., S·eptiembre 3 de1 1951.-El Actua­

rfo, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.~De­

rechos enterados, septiembre 12 de 1951.-Recibido, 
septiembre 14 de 1951. 

Señor Industrial : 
Santiago Hernández, prom~e·ve diligencias Infor- ., Si proporciona los datos ex,actos de su in-

mación Ad-perpetuam para justificar posesión Y pro- dustri 9- para fines estadísticos facilita usted lm: 
piedad por prescripción de terrenos TEPETLACO" Y estudios técnicos para mejorar los planes de gn 
COALQUISQUE, ubicados este1 Municipio. Superfi· bierno. Contribuye, asimismo, a la exactitud d{:i 
cies y colindantes constan expediente respectivo. Pu- lia est2dística que le servirá para formar sus pro­
blíquese dog vec~ consecutiv&~ iPeriódico Offofal del grarnEs de producción. proyectar ainpliacion~~ 
fü;tado. ae fas fábrie·a~ O esta,ble"C'er nuevas industrias. 
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5-2807 
JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En juicio sumario hipotecario seguido por el Lic. 
Luis Pérez Reguera, como apoderado del Banco Na­
cional de Crédito Agrícola y Ganadero; S. A., en con­
tra de las menores Sonia y Gabriela de la Guardia 
Orozco, representadas por su madre Ana María Oroz­
co, por auto de cinco de iseptiiembre ein curso, conv6-
canse postores para primera almoneda de remate, cele­
hrarase Juzgado Civil de Pachuca, Hgo., a las diez 
horas del cinco de octubre del presente año, del inmue­
bfo denominado "Chiltepec", y su anexo La Cuchilla, 
ubicados en el Municipio de Zapotlán de J uárez, Hi­
dalgo, y que tienen, re1spectivamente los· siguienteR 
linderos : El predio Chiltepec, linda al N oroesté en 779 
r.rts., con terrenos de la ex-hacienda San Ignacio; :-il 
Noreste en 1,428 mtls., con terrenos de la ex-haciend.'l 
de San Ignacio, al Sureste en 1,858.60 mt:s., con te­
rrenos de la ex-hacienda de San .Tavier: y al Oriente 
ren 442.30 mts., con camino Zanotlán a San Javier. El 
at1exo La Cuchilla linda: al Norte en 1,370 mts. con 
'el lote Uno de la Fracciión B, de la e1x-hacienda de San 
Ignacio; al Oriente en 125 mts., con camino de San 
Javier y al Suroeste en 1,3'60 mts., con el predio Chil­
tepec. Siendo postura legal la aue cubra' la cantidad 
de $7.200.00 <SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS), va­
'.ior fiscal de los inmuebles . . 

Este Edicto publicarase por dos veces consecuti-
vas de siete en siete1 días en Periódico Oficial 'd~l Es­
t~ do. SoJ de Hidalg-o de Pachuca, Tableros notificado­
res del Juzgado CivH de P::lchuca, del de Distrito, PrP,-
8ide·ncia Municipal de Pachuca, y Gobierno del Esta­
do; en tableros notificadores de la Pre~idencia JVf uni­
cipal de Zapotlán y Juzgado Conciliador del mism~· 
lugar. · 1 ,." 1 1 -_,_T..,·-~ 

Pac'huca. IJQ'o., 7 de ~entiemhre de· 1951.-El Ac-
tnarlo, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbrica. 2-1 

. Administraci6n de· Rerntas.-Pachuca, H~o.-De­
recnos enb~rados. Rentiembre 7 de 1951.-Recibido, seu-­
tfombre 14 de 1951. 

5-2808 -

JUZGADO CONCILIADOR. 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

Ma. del Carmen Nava, ha p~omovido deligencia! 
·de Información testimonial ad-perpetuam para acredi­
tar derechos de propiedad por prescripción positiva d~l 
predio rústico de labor temporal llamado XONTHES, 
ubicado en el uueblo de San Miguel Caltenantla de es­
ta jurisdicción. Las medida1s y colindancias constan 
en el expediente respectivo. 

Publíquese por dos vece~ consecutiv&1 conforme. 
Ley, en el Peri6dico Oficial del· E~tado. 

1 

¡Tecozautla, Hgo., sgptiembre 5 de 19 1.-El Juez 
Conqiliador Propietario, ADALBERTO . BARQUE- · 
RA.¡Rúbrica. 2-1 

rRecaudación de Rentas.-Tecozautla, Hgo.-Dere­
chosl enterados, septiembre 5 de 1951.- ecibido, sep­
tiembre 14 de 1951. 

1 

1 

1 

1 

1 

JUZGADO CONCILIADOR. 
rrECOZAUTLA, HGO. ~ 

AVISO. 

-2809 

/ Eula~~a Rod~gue~, ha promovido d ligencfas de 
Inforrnac10n testimomal adpe1rpetuam p ra acreditar 
dere:<;hos de propiedad por prescripción positiva del 
preqio rústico de temporal, cerril y tep tatoso nom­
brado ESCOBAL, sito en Tenzhaví de es e Municipio. 
Las 1 medidas y lindero1s constan en el ex ediente res­
pectivo. 

1 • • ' 

. /Publíquese por dos veces ~onsecutiv s en cumpli­
rn1ento Ley, en el Periódico -Oficial del stado. 

ITecozautla, Hgo., septiembre 5 de 1 51.-El Juez 
Con~iliador Propietario, ADALBERTO . BARQUE­
I: A.t-Rúbrica. . . 2-1 

/Recaudación de Rentas.-Tecozautla Hgo.-De­
n,ch¡os enterados, 1Septiembre 5 de 195 .-Recibido, 
E-ept~embre 14 de 1951. 

5-2810 
JUZGADO CONCILIADOR. 

ORIZATLAN, HGO. 

EDICTO. 
José y Jesús Castillo, han promovid este Juzga­

do :piligéncias Infürmación Ad-prepetua , para acre­
ditar propiedad prescripción positiva, fr cción casa y 
sola~ ubicada frente plia.za p'dncipal es a, población. 
]1e~idas y colindancias constan expedien e respectivo. 

i Orizatlán, Hgo., septiembre 5 de 1 51.-EJ Juez 
Con~iliador Propietario, ANASTASIO R VERA FLO­
RE~.-El Secretario, MELITON. SAN HEZ.~Rú-
bricas. 8--1 

1 . 

1 Recaudación de Rent!as.-Orizatlán, 
chos enterados, septiembre 5 de 1951.­
tie:nb.bre 14 de 1951. 

i 

JUZGADO CONCILIADOR. 

ORIZATLAN, HGO. 

EDICTO. 

5-2811 

.:il Mirian y M .. a,ruca Castillo, han promo ido este Juz­
g·au¡o Diligencias. Inf1ormación Ad-pe etuam, para 
P.cryditar propied.ad por prescripción p si,:iv~, frac-­
ción cMa y solar ubicada fr&nte plaza. nnc1pal estft. 

1 • 

i 
i 
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Cabecera. Medidas y colindancias constan expedien·· 
te re:spectivo. 

Orizaúlán, Hgo., septiembre 6 de 1951.-El Juez 
Conciliador Propietario, AN ASTASIO RIVERA FLO­
RES.-El Secretario, MELITON SANCHEZ.-Rú-­
bricas. 3-1 

Recaudación de 'Rentas.-Orizatlán, Hgo.-Dere .. 
chos enterados, septiembre 6 de 1951.-Recibido, sep­
tiembre 14 de 1951. 

-5-2812 
JUZGADO CONCILIADOR. 

ORIZATLAN, HGO. 

EDICTO. 

Ninfa y Paquita Castillo, han promovido este Juz­
gado _Diligencias, Información Ad-perpetuam, para 
2.creditar propiedad por prescripción positiva, frac-­
d ón Casa y Solar ubicada fre:nte plaza principal esta 
Cabecera. Medidas y colindancias. constan expediente 
respectffvo. 

Orizatlán, Hgo., septiembre 7 de 195L-El Juez 
Conciliador Propietario, ANASTASIO RIVERA FLO­
RES.-El Secretario, MELITON SANCHEZ.-Rú-­
tricas. 3-1 

Recaudaci6n de ;Rentas.-Orizatlán, Hgo.-iDere­
chos enterados, septiembre 7 de 195L-Recibido, s.eip­
tiembre 14 de 1951. 

5-2813 

JUZGADO DE PR™ERA INSTANCIA. 

MOLANGO, HGO. 

AVISO. 

MANUEL MUÑOZ, promueve diligencias de In­
formación teistimonial Ad-perpetuam, para acreditar la 
posesión como medio de adquirir la propiedad de los 
predios rústicog, unidos, llamados: LAS LAJAS, CI· 
LANTRAR, LA LOMA, CILANTRAR y EL FRES-­
NO, ubicados en Boca de León del Municipio de Tla­
huiltepa. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíque­
se1 dos veces consecutivas Periódieo Oficial Estado. 

Molango, Hgo., lo. de septiembre de 1951.-El 
Secretario, FRANCISCO BELIO C.-Rúbrica. 2-1 

la Colonia Gua~alupe Victoria de este Municipio, por 
pre~cripción positiva. 

Medidas y colindancias obran expediente respec- , 
th~o 

Publíquese dos veceis P~riódico Oficial del Estado, 
cumplimiento Artículo 3029, Código Civil. 

, Cuautepec, Hgo., 6 de septiembre1 de 1951.-El 
JSE~cr2tario, MIGUEL LOPEZ.-RÚbrica. 2~1 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec de Hinojosa, 
~J go -Derechos enterados, septiembre 6 de 1951.­
foecibido, septiembre 14 de, 1951. 

DIVERSO! 

5-2620 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO 

A VIS O 

Encuéntranse Presidencia Municipal calidad m'os­
trencos. burra negra seis años, burro dos añ.os negro 
oreja·10, burro negro nueve años, burra parda dos años 
orejana. bu"ro pardo cinco años; valorizados peritos 
$ 30. OO. $ 15 00, $ 5 OO. $15. 00 y $ 25 00 respectivamen­
te_ Fierros y señas obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas en P_eri6dico 
Oficig! del Estado. · 

Tepeji del Río, Hgo., agosto 8 -de 1951. -El Pre-
sid1~nce Municipal, Lauro Olguín Bravo. 3 3 

Iiecaudación de Rentas.-Tepeji del Río.-Derechos 
entendos, agosto 10 de 1951. - Recibido, agosto 25 de 
1951. 

5-2666 

_PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

TL.AJ."1\JCHINOL, HGO. 

AVISO. 

Disposición esta Presidencia Municipal calidad 
:mostrencos encuéntranse macho prieto retinto y vaca 
hozca. orejana, señas y -fierros constan expediente res­
pectivo. Valorizados peritos ciento setenta y cinco 
peso,s. 

Publíquese tres veces 1consecutivas periódico Ofi-
ciat , 1 !-11 1 l 1

1 
1 1 =--. 

Tfanchinol, Hgo., agosto 20 de- ~951.-El Presi­
dente Municipal, ARTURO PERALES ESPINOSA.-­
Rúbrica. · 3-2 

Recaudación de Rentas.-Mo1ango, Hgo.~Dere- Hecaudación de Rentas.-Tla:nchinol, · Hgo.-De--
chos enterados, septiembre 4 de 1951.-Recibido, sep- :rechos enterados, agosto 20 de ·1951.-Recibido, agos-
tiembre 14 de 1951. fo 80 de 1951. 

5-2814 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAtJT1EPEC, HGO. 

EDICTO. 

JESUS ORTEGA LOIPEZ, promuevei diligencias 
dr Información Testimonial, acreditar derechos de po .. 
sesión de tres pequeifos 1otes1 de ~reno ubicados en 

Sefio~· Industrial: 

:~a corrección de las estadísticas industria­
les d 2; México alcanzada demuestra, claramen­
te, que los sectore&- más cultos de la. industria 
procEden con elevado' civismo al proporcionar 
datot verídicos y oportunos. Esta actitud de res ... 
pormnbilidad eiudadai1:i mereee el aplauso de 
tod OE 1 os mexicanos. 
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